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5. Finca registral número 101. Vivienda tipo 2,
derecha, con entrada por el portal calle Joyas, planta
tercera del edificio número 23, de la misma urba-
nización que la finca anterior. Comprende una
extensión superficial construida de 106 metros
94 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Estepona al tomo 475,
libro 321, folio 21, finca registral 24.567.

Tipo de licitación: 6.126.400 pesetas.

Dado en Estepona a 15 de junio de 1998.—El
Juez, Humberto Herrera Fiestas.—El Secreta-
rio.—35.642.$

FERROL

Edicto

Doña Ana María Barcia Casanova, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Ferrol,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue
en este Juzgado con el número 443/1995, a instancia
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Javier Artabe Santalla,
contra la finca hipotecada por don Antonio Toca
Carus, se acordó proceder a la venta en pública
subasta por término de veinte días del bien hipo-
tecado que se dirá, para cuyo acto se ha señalado
el día 15 de septiembre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, calle Coruña, sin número,
de Ferrol, previniendo a los licitadores que:

Los autos y certificación de cargas del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para que los posibles licitadores
puedan consultarlos y se entenderá que los aceptan
como titulación bastante y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistiendo, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Los licitadores deberán consignar en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Ferrol, sita en plaza
del Callao, número de cuenta 1559, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para las subastas, y en la tercera, el 20 por 100
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, debiendo asimismo indicar el número
del procedimiento.

El tipo de subasta es el de 18.235.000 pesetas,
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado según
establece la Ley, y puede cederse el remate a tercero.

Si por causa justificada no se pudiera celebrar
la subasta el día señalado, se celebrará el siguiente
día hábil.

Y para el caso de que quedase desierta la primera
subasta, se señala para la segunda el día 15 de octu-
bre de 1998, a las doce horas, y con una rebaja
del tipo de 25 por 100 del valor de tasación, sub-
sistiendo las demás condiciones.

Y caso de que resultase desierta la segunda se
señala la tercera para el día 17 de noviembre de
1998, a las doce horas, con las mismas condiciones,
pero sin sujeción a tipo.

Sirva el presente edicto también de notificación
al deudor para el supuesto de que resulte negativa
la notificación al mismo legalmente prevenida.

Bien objeto de la subasta

Ciudad de Ferrol: Finca horizontal número 29.
Segundo izquierda del portal número 3 de la casa
número 5-6 de la denominada plaza de Ultramar,
que contemplado desde la calle es derecha, des-
tinado a vivienda y situado en la tercera planta alta
del edificio, con una superficie útil aproximada de

90 metros cuadrados, distribuida en comedor, cuatro
dormitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo
y terraza. Linda, contemplado desde calle: Frente,
plaza de Ultramar; derecha, vivienda de la derecha
de la misma planta; izquierda, vivienda de la derecha
del portal número 3, patio interior de luces y caja
de escaleras, y fondo, patio posterior de luces y
vistas. Tiene como anejo una plaza de aparcamiento
en la planta de sótano y un trastero en el ático.
Cuota: 1,32 por 100. Inscripción: Tomo 1.182, libro
396 de Ferrol, folio 44, finca número 28.430, ins-
cripción cuarta.

Dado en Ferrol a 22 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Ana María Barcia Casanova.—La Secre-
taria.—35.523.$

FERROL

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
84/1998, de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Antonio Rubín
Barrenechea contra «Fabricaciones Eléctricas,
Navales y Artilleras, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la finca que
se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle de A Coruña, número
55, de esta ciudad.

Se señala para la primera subasta el próximo día
11 de septiembre, a las diez horas, sirviendo de
tipo para la misma el establecido en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 114.885.000
pesetas; para la segunda subasta, en su caso, con
una rebaja del 25 por 100 del tipo, se señala el
próximo día 13 de octubre, a las diez horas, y para
la tercera, sin sujeción a tipo, se señala el próximo
día 17 de noviembre, a las diez horas.

Las condiciones que regirán las subastas serán
las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, esto es,
114.885.000 pesetas; para la segunda subasta, el
tipo de la primera rebajado en un 25 por 100 y
sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Para participar en las subastas, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, cuenta núme-
ro 1553 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal,
plaza del Callao, en Ferrol, al menos el 20 por
100 efectivo del tipo de la subasta en la primera
y segunda, y del tipo de la segunda en la tercera.
Sin este requisito no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos de la subasta.

Cuarta.—Podrán, desde esta fecha hacerse pos-
turas en pliego cerrado.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin detinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El adjudicatario podrá ceder el remate a
un tercero.

Séptima.—Que si por causa de fuerza mayor o
cualquier otra de carácter excepcional no pudieran
celebrarse las subastas los días señalados, se fija
para su celebración el día siguiente hábil, a la misma
hora.

Finca objeto de subasta

Ciudad de Ferrol: Urbana, que ocupa una super-
ficie de 8.387 metros 690 centímetros cuadrados,
en cuyo perímetro existen las edificaciones siguien-
tes:

Tres naves y un anexo, con pisos, destinados a
talleres principales y oficinas, unidos entre sí, que
miden en conjunto la superficie de 1.719,475 metros
cuadrados.

Hacia la parte norte se construyó un anexo dedi-
cado a banco de pruebas, con una extensión de
229,50 metros cuadrados, y a la parte oeste, dos,
uno de ellos para autoclaves, que mide 273,23
metros cuadrados, y otro destinado a almacén, sien-
do su superficie de 80 metros cuadrados.

El pabellón de la parte noroeste, que estaba des-
tinado a comedor y aseo del personal, se dedica
ahora a almacén de pequeño material, con sus ofi-
cinas, con una superficie de 247,53 metros cua-
drados, hacia el sur de este pabellón y lindando
con él se ha construido una nave dedicada a taller
de calderería, cuya extensión de 676,30 metros
cuadrados.

Más al norte la edificación de planta baja des-
tinada a almacén, carpintería y carbonera, se trans-
formó en almacén de fundición y taller de repa-
raciones, componiendo el conjunto una extensión
de 152,57 metros cuadrados, y al sur, se construye
un anexo para el vigilante jurado de 10,24 metros
cuadrados.

Más al norte, otro edificio destinado a taller de
fundición, que mide 122 metros cuadrados.

En el ángulo noroeste, otro edificio destinado a
taller de forjas, de 118,50 metros cuadrados, con
un anexo que se destina a departamento de deca-
pado, de 21 metros cuadrados, y otro anexo a com-
presor, que mide 15,50 metros cuadrados.

Al oste del taller de forjas y anexo a él, se construye
otro edificio destinado a soldadura, el cual tiene
una extensión de 30,33 metros cuadrados, formando
todo esto un conjunto de 135,33 metros cuadrados.

En la parte oeste, la construcción que se destinaba
para el generador de acetileno, de 4,60 metros cua-
drados, se ha suprimido, construyendo en su lugar
un edificio destinado a taller de pinturas y oxicorte,
con una exttensión de 14,30 metros cuadrados.

Al oeste, las casas números 71, 73, 83, 85 y 87,
de la calle Alegre, se demolieron en parte del terreno
ocupado por ellas, con una extensión de 232,50
metros cuadrados, se ha cedido para anchear dicha
calle y construyendo dentro del recinto una nave
destinada a garaje, carpintería, enfermería, aseo del
personal y comedores, ocupando todo este conjunto
una extensión de 490 metros cuadrados.

En la parte suroeste, se construyó una caseta para
el transformador de energía eléctrica, cuya extensión
es de 12,32 metros cuadrados.

En su conjunto, la extensión de la zona que estaba
edificada era de 2.292,57 metros cuadrados, y la
extensión de zona de nueva edificación es de
1.948,21 metros cuadrados, quedando un terreno
sin edificar que comprende la superficie de 4.146,28
metros cuadrados.

Linda el conjunto: Por el frente o sur, camino
de Piñeiros; derecha, entrando o este, camino del
Estado, huertas del asilo de las Hermanitas de los
Pobres, y en parte, huerta del chalé de don Juan
Sixto; izquierda u oeste, fincas de don Pedro Couce
Alvariño, doña Antonia Lagares González, doña
María Prieto Fontenla y calle Alegre, y espalda o
norte, calle Alegre, y en parte, huerta de don Juan
Sixto.

Inscripción: Inscrita al tomo 1.185, libro 398, folio
95, finca 15.884 del Registro de la Propiedad de
Ferrol.

Y para general conocimiento, y también para que
sirva de notificación a los deudores, de conformidad
con lo establecido en la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, si no fuera posible la noti-
ficación en la finca subastada, se expide el presente
en Ferrol a 2 de junio de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—35.263.$


